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tivo a los Departamentos militares, al objeto de conseguir una 
mayor agilidad administrativa, y previa la aprobación del Mi
nistro de Defensa, acuerdo:

1.° Delegar en el Director de Abastecimiento, dependiente 
de mi autoridad, las atribuciones que me concede el artículo 
segundo de la Orden ministerial 2691/1979, de 24 de julio, en 
lo referente a los transportes de materiales dentro del terri
torio nacional para las Unidades Aéreas subordinadas a dicho 
mando.

2.° Las atribuciones delegadas conforme a lo que antecede 
podrán ser objeto en cualquier momento de avocación.

3.º La presente delegación entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 1979.—El General Jefe del 
Mando de Material, Emilio O’Connor Valdivielso.

MINISTERIO DEL INTERIOR
284 CORRECCION de errores de la Orden de 13 de di

ciembre de 1979 por la que se adaptan las circuns
cripciones de la Policía Nacional al ámbito terri
torial de las Jefaturas Superiores de Policía.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 312, de fecha 29 de diciembre de 1979, página 29811, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Donde dice: «—Séptima circunscripción de la Policía Nacio
nal con cabecera en Oviedo y comprendiendo las provincias de 
León, Oviedo. Falencia y Santander»; debe decir: «—Séptima 
circunscripción de la Policía Nacional con cabecera en Oviedo 
y comprendiendo las provincias de León, Oviedo y Santander».

Donde dice: «—Decimosegunda circunscripción de la Policía 
Nacional con cabecera en Valladolid y comprendiendo las pro
vincias de Cáceres, Palencia, Segovia, Valladolid y Zamora»; 
debe decir: «—Decimosegunda circunscripción de la Policía Na
cional con cabecera en Valladolid y comprendiendo las provin
cias de Cáceres, Palencia, Salamanca, Segovia, Valladolid y 
Zamora».

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

285 REAL DECRETO 2917/1979, de 7 de diciembre, por 
el que se amplían, en materia de agricultura, las 
transferencias de competencias de la Administra
ción del Estado a la Generalidad de Cataluña, 
Diputación General de Aragón, Consejo del País 
Valenciano, Junta de Andalucía y Consejo General 
Interinsular de las islas Baleares.

Los Reales Decretos mil trescientos ochenta y tres/mil no
vecientos setenta y ocho, de veintitrés de junio; doscientos no
venta y ocho/mil novecientos setenta y nueve, doscientos no
venta y nueve/mil novecientos setenta y nueve, ambos de vein
tiséis de enero; seiscientos noventa y ocho/mil novecientos se
tenta y nueve, de trece de febrero; dos mil doscientos diez/ 
mil novecientos setenta y nueve y dos mil doscientos cuarenta 
y cinco/mil novecientos setenta y nueve, ambos de siete de 
septiembre, por los que se transfirieron competencias de la 
Administración del Estado a la Generalidad de Cataluña, Di
putación General de Aragón, Consejo del País Valenciano, Junta 
de Andalucía y Consejo General Interinsular de las islas Ba
leares, regularon en el capítulo primero de cada uno d los 
mismos, la transferencia de competencias, en materia de Agri
cultura, a dichos Organos preautonómicos resultando oportuno 
ahora ampliar el traspaso de funciones previstas en alguno de 
los apartados, sobre la base de los trabajos efectuados en el 
seno de las correspondientes comisiones mixtas de transieren- 
cías y a la vista de las propuestas formuladas por dichas co
misiones, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo tercero de los Reales Decretos-leyes dos mil quinientos 
cuarenta y tres/mil novecientos setenta y siete, de treinta de 
septiembre; cuatrocientos setenta y cinco/mil novecientos se
tenta y ocho, cuatrocientos setenta y siete/mil novecientos 
setenta y ocho, ambos de diecisiete de marzo; ochocientos trein
ta y dos/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de abril 
y mil quinientos diecisiete/mil novecientos setenta y ocho de 
trece de junio, por los que se desarrollaron los Reales Decretos- 
leyes que en cada caso aprobaron el régimen preautonómico 
de los respectivos territorios.

En su virtud y haciendo uso de la autorización contenida 
en los artículos sexto, c), y noveno del Real Decreto-ley cua
renta y uno/mil novecientos setenta y siete, de veintisiete de 
septiembre; octavo, c), y doce del Real Decreto-ley ocho/mil 
novecientos setenta y ocho, de diecisiete de marzo; octavo, c), 
y doce del Real Decreto-ley diez/mil novecientos setenta y 
ocho, de diecisiete de marzo; octavo, c), y doce del Real De
creto-ley once/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete 
de abril, y quinto, c), y once del Real Decreto-Ley dieciocho/ 
mil novecientos setenta y ocho, de trece de junio; a propuesta 
del Ministro de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de di
ciembre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Sanidad Vegetal. Se transfieren a la Di
putación General de Aragón, Consejo del País Valenciano, Junta 
de Andalucía y Consejo General Interinsular de las islas Ba
leares, en su respectivo ámbito territorial de actuación y dentro 
del campo de la protección de los vegetales y sus productos, 
las funciones que, siendo actualmente competencia del Servicio 
de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica, Organismo 
autónomo adscrito a la Dirección General de la Producción 
Agraria, a continuación se relacionan:

a) La Gestión del Registro de Productores y Distribuidores 
de Productos y Material Fitosanitario, informando periódica
mente a los Servicios de la Administración del Estado.

b) Proponer la autorización de la utilización, en circunstan
cias especiales y con las debidas garantías, de productos fito- 
sanitarios en supuestos distintos a los expresamente recogidos 
en el Registro Central, o limitaciones derivadas de la Orden 
ministerial de nueve de diciembre de mil novecientos setenta 
y cinco para prevenir daños a la fauna silvestre.

c) Ejercer todas las funciones encomendadas a las esta
ciones de aviso agrícolas en los artículos tercero (excepto las 
especificadas en el apartado d), cuarto y quinto de la Orden 
ministerial de Agricultura de veintiséis de julio de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo segundo.—Viticultura y Enología. Uno. Se trans
fieren a la Generalidad de Cataluña, al Consejo del País Va
lenciano y a la Junta de Andalucía las funciones encomendadas 
a las Estaciones de Viticultura y Enología por el artículo ter
cero del Real Decreto mil quinientos veintitrés/mil novecientos 
setenta y siete, de trece de mayo, con los condicionantes si
guientes:

a) En materia de análisis, se seguirá la normativa estable
cida por el Estado con carácter general, de acuerdo con las 
directrices de la Comisión Oficial de Laboratorios y Métodos 
de Análisis del Ministerio de Agricultura y con los Acuerdos 
Internacionales.

b) A petición de los interesados o de los Organismos de la 
Administración que controlen los vinos y productos de las in
dustrias enológicas y afines, se deberán realizar los análisis 
convenientes de dichos vinos y productos que vayan a ser ex
portados por puertos, aeropuertos y fronteras situados en sus 
respectivos territorios, con independencia de la procedencia 
de dichos productos o de la radicación de los exportadores.

c) El carácter de «Certificado Oficial» de los certificados 
expedidos al amparo del apartado e) del citado artículo ter
cero, exigirá la delegación expresa del Ministerio de Agri- 
cultura.

Dos. Para el cumplimiento de estas funciones, se transfiere 
a la Generalidad de Cataluña, al Consejo del País Valenciano 
y a la Junta de Andalucía las Estaciones de Viticultura y Eno
logía, adscritas al Instituto Nacional de Denominaciones de 
Origen por el Real Decreto mil quinientos veintitrés/mil nove
cientos setenta y siete, de trece de mayo, ubicadas en los res
pectivos territorios de dichos Entes.

Tres. Las Estaciones de Viticultura y Enología transferidas 
deberán participar en la realización de programas, trabajos de 
colaboración y tareas que tengan repercusión en el ámbito na
cional e internacional.

Cuatro. Por el Ministerio de Agricultura se establecerá la 
adecuada coordinación de la labor de las Estaciones de Viti
cultura y Enología transferidas.

Artículo tercero.—Se recogen en el anexo del presente Real 
Decreto las disposiciones legales afectadas por las transferen
cias a que se refieren los dos artículos anteriores.

Artículo cuarto.—El Gobierno, a propuesta de las Comisiones 
Mixtas de transferencia de competencias a la Generalidad de 
Cataluña, Diputación General de Aragón, Consejo del País 
Valenciano, Junta de Andalucía y Consejo General Interinsular 
de las Islas Baleares, procederá a determinar los medios per
sonales, presupuestarios y patrimoniales que han de ponerse 
a disposición de los referidos Entes, para realizar la gestión 
y administración de las funciones y servicios de la Administra
ción del Estado transferidos por el presente Real Decreto.
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La fecha de efectividad de la adscripción del personal, de 
las cesiones patrimoniales y de las transferencias presupuestarias 
será la de efectividad del traspaso de competencias a que se 
refiere la disposición final segunda del presente Real Decreto.

Artículo quinto.—Por Orden de la Presidencia del Gobierno, 
a propuesta del Ministerio de Agricultura y del de Adminis
tración Territorial, en todo caso, se dictarán las disposiciones 
precisas para el desarrollo y ejecución del presente Real De
creto.

Artículo sexto.—Las respectivas Comisiones Mixtas de trans
ferencia de competencias a los citados Entes preautonómicos 
actuarán en la fase de aplicación de la presente disposición 
como órgano de coordinación, estudio y consulta, y podrán 
proponer al Gobierno o a los Ministerios competentes las me
didas que estimen precisas para su ejecución.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

 Segunda.—Las competencias a que se refiere el presente 
Real Decreto empezarán a ejercerse por la Generalidad de 
Cataluña, Diputación General de Aragón. Consejo del País Va
lenciano, Junta de Andalucía y Consejo General Interinsular 
de las islas Baleares, a partir del día uno de abril de mil 
novecientos ochenta, en cuya fecha dejarán de intervenir los 
órganos anteriormente competentes, salvo para remitir a los 
citados Organos preautonómicos los documentos referentes a 
las funciones y servicios traspasados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Uno. Los expedientes iniciados antes del uno de 
abril de mil novecientos ochenta sobre las materias objeto de 
transferencia, por el presente Real Decreto se concluirán en 
todos sus incidentes, incluso recursos, por los órganos actual
mente competentes si éstos fueran los Servicios Centrales de 
la Administración del Estado, sin que la Generalidad de Ca
taluña, la Diputación General de Aragón, el Consejo del País 
Valenciano, la Junta de Andalucía y el Consejo General Inter
insular de las islas Baleares ejerzan respecto de los mismos las 
competencias que este Real Decreto les transfiere.

Dos. En los demás casos, los servicios periféricos de la Ad
ministración del Estado remitirán a los citados Entes los ex
pedientes en tramitación en el estado en que se encuentren 
para su continuación y resolución por los mismos, si éstos 
resultaran competentes a tenor de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Segunda.—Uno. A partir de la entrada en vigor del pre
sente Real Decreto se procederá a inventariar todo el material 
y documentación relativos a las competencias que se trans
fieren y que deban traspasarse a la Generalidad de Cataluña, 
Diputación General de Aragón, Consejo del País Valenciano, 
Junta de Andalucía y Consejo General Interinsular de las islas 
Baleares, de acuerdo con la disposición transitoria primera.

Dos. Si para cualquier resolución que hubieren de dictar 
la Generalidad de Cataluña, Diputación General de Aragón, 
Consejo del País Valenciano, Junta de Andalucía y Consejo 
General Interinsular de las islas Baleares fuere preciso tener 
en cuenta expedientes o antecedentes que con los mismos guar
den relación y figuren en los archivos de la Administración 
del Estado, los referidos Organos de Gobierno los solicitarán 
de ésta, que remitirá copia certificada de su contenido o los 
originales si fueren precisos, quedando en este caso aquella 
copia en los archivos de procedencia, en sustitución de los 
originales remitidos.

Tercera.—A partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto la Generalidad de Cataluña, la Diputación General de 
Aragón, el Consejo del País Valenciano, la Junta de Andalucía 
y el Consejo General Interinsular de las islas Baleares procede
rán a organizar los servicios precisos y a distribuir entre los 
órganos correspondientes las competencias que se les trans
fieren.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración Territorial,
ANTONIO FONTAN PEREZ

ANEXO

Disposiciones afectadas por las transferencias

— Real Decreto 1523/1877, de 13 de mayo.
— Articulo 15 del Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre, y 

demás concordantes.
— Orden ministerial de 26 de julio de 1973 por la que se 

regula la actuación de la Red de Alertas Nacionales.

Artículo 3.°, apartados a), b), c), e) y f).
Artículo 4.°
Artículo 5.°
— Orden del Ministerio de Agricultura de 9 de diciembre 

de 1975.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

286 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se ascien
de a Ministro Plenipotenciario de primera clase 
a don Guillermo Cebrián Montano.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Guillermo Cebrián Montano, y de conformidad con lo 
establecido en el articulo 3 del Real Decreto 752/1978, de 14 de 
abril, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario 
de primera clase, categoría que venia desempeñando en comí 
sien, en la primera de las vacantes creadas en esta categoría 
por la Lev 2/1978, de 19 de enero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1980.

„ OREJA AGUIRRE
limo. Sr. Subsecretario.

287 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se ascien
de a Ministro Plenipotenciario de primera clase 
a don Alberto López Herce.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Alberto López Herce, y de conformidad con lo estable

cido en el artículo 13 del Real Decreto 752/1978, de 14 de abril, 
he tenido a bien esconderle a Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en 
la segunda do las vacantes creadas en esta categoria por la Ley 
número 2/1978, de 19 de enero.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 2 do enero de 1980.

OREJA AGUIRRE
limo. Sr. Subsecretario.

288 ORDEN de 2 de enero de 1980 por la que se ascien
de a Ministro Plenipotenciario de primera clase 
a don Raimundo Pérez-Hernández y Moreno.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Raimundo Pérez-Hernández y Moreno, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 752/1978, de 
14 de abril, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipoten
ciario de primera clase, categoría que venía desempeñando en 
comisión, en la tercera de las vacantes creadas en esta catego
ría por la Ley número 2/1978, de 19 de enero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. ?. de enc-ro de 1980.

OREJA AGUIRRE
limo. Sr. Subsecretario.


